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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 
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PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: CADIEP DISTRIBUCIONES S.A.S. 

DEMANDADO: GAMACEUTICA S.A.S. 

 

 

 Vista la constancia de la notificación por aviso enviada al ejecutado 

GAMACEUTICA S.A.S., puesto que la misma reúne los requisitos del 

artículo 292 del C.G.P. (anexo 07, expediente digital), se tiene notificado por 

aviso al mencionado demandado del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra, quien no contestó la demanda ni formuló excepción de merito 

alguna. Por secretaría, ejecutoriado el presente proveído regresen las 

diligencias al despacho para efectos de continuar con el trámite procesal 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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